
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación de la  ampliación I Plan Estratégico  de Subvenciones
municipal anualidad 2024.
 
 
Con fecha del 3 de mayo de 2024, en sesión ordinaria celebrada en la Junta de Gobierno
Local, se ha aprobó, entre otros, el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO.- Aprobar la Modificación de la Ampliación al Plan Estratégico de Subvenciones del
Ayuntamiento de Plasencia para el ejercicio 2024, en los términos definidos anteriormente
correspondientes a la línea de subvención que figura en su “ANEXO AMPLIACIÓN I“, a la
presente como: "Convenio Asistencia Social primaria a la Federación Asociaciones del Pueblo
Gitano (FAPUGES)", y que figura en el expediente.
 
SEGUNDO.- Publicar dicha Ampliación I del Plan Estratégico en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 3 de mayo de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE-PRESIDENTE
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ANEXO  AMPLIACIÓN I PLAN ESTRATÉGICO  DE SUBVENCIONES MUNICIPAL 

ANUALIDAD 2024 
 

 
ÓRGANO GESTOR: Concejalía de Servicios Sociales Infancia y Familia  

 
Convenio Asistencia social primaria a la Federación Asociaciones del Pueblo Gitano 
(FAPUGES) 
TIPO DE SUBVENCION: Régimen de concesión directa. Nominativas. 
FINANCIACION: Partida 0105 23111 48931 
OBJETIVOS: Ayuda a Financiación del Programa de Actividades a la Federación 
Asociaciones del Pueblo Gitano (FAPUGES). El objetivo es colaborar en dicho Programa 
como medio para el impulso y visibilidad de la cultura de dicho colectivo,  lo que implica un 
evidente interés social. 
PLAZO CONSECUCION: Año 2024. 
COSTES: 1.000,00 euros. 
BENEFICIARIOS: Asociación Cacereña de Paralíticos Cerebrales (ASPACE) Federación 
Asociaciones del Pueblo Gitano (FAPUGES) de Plasencia. 
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